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,9<<x;MaCái?b ~ de (,:V Jf/adMt, 

RESOLUCION I'GN N" )0.( 12003 

Buenos Aires, 17 de novicmbre de 2003. I , 
, 

VISTO Y CONSIDI<:RANI)O 

Que, pm Deerelo del Poder Ejecutivo NacionaI 
NOI061/2003 se designa al señor Dr. CARLOS MANUEL GARRIDO (ONI 
NO 17.030.992) como Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas. ' 

Que, el articulo 8 de la Ley NO 24.946 prescribe que los 
magislrados del Ministerio Público, al tomar posesión de sus cargos, deberán 
prestaI' juramento de desempeñarlos bien y legalmente, y de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Nacional y las Icyes de la República. 

POl' ello, 

EL I'ROClJRADOR GENERAL I)E LA NACION 
RESUELVE: 

,<) >'I':ji ,,'~,i 1,'rnJI: 

.,: .,l!.,;' 
.J~' 

Artículo 1 ".- RECIBIR el juramenta de ley al seliaI' Dr. CARLOS 
MANUEL GARRIDO (ONI NO 17,030.992) como Fiscal NaciQnâl de 
Investigaciones Administrativas, a cuyo fin fljese 01 díajueves 20 del corriente 
mcs, alas 12:30 horas, en el Salón de Aetas "Francisco Pica" de esta 
Procuración General de la Nación, sito en la calle Hipólito lrigoyen 765 de 
esta capital. 

ArtÍcuIo 2".- 
archivese. 

Protocolícese, notifíquese a qUlenes corresponda y 

~/~~ NICOLAS EDUARDO BECERRil 
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